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SINCELEJO - SUCRE - enviada por LINA CARDOSO a través de correo electrónico 

padresdefamiliahsantamaria2020@gmail.com el día 30-01-2021.    

 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a los elementos expresados en su solicitud es necesario desde la entidad expresar 
lo siguiente:   

De acuerdo con su observación, es importante dejar de presente que la misma se entiende 

como extemporánea toda vez que fue recibida tiempo después de las 11:59 p.m. del 29 de 

enero de 2021. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 320 de 2021 la cual 

dispone: “Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación 

del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 

mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 

electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 

publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar”.  No obstante, con el fin atender 

su solicitud la Entidad procede a dar respuesta de fondo a la misma en el siguiente sentido:   

Primeramente, hay que abordar elementos que den claridad sobre los procesos contractuales y 
a su vez de aquellos elementos propios de la atención.  
  
El proceso de selección de contratistas  que, contempla la contratación para la prestación de 
los servicios integrales para la primera infancia Centros de Desarrollo Infantil (CDI), Desarrollo 
Infantil en Medio Familiar (DIMF), Hogares Infantiles (HI) y Atención Propia e Intercultural para 
la vigencia 2021, se viene adelantando a través del Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia, IP 003 de 2019; para el efecto, el ICBF expidió la Resolución 5743 de 2020, modificada 
por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, 0320 y 0371 de 2021, en las que se establecieron 
el procedimiento administrativo y los criterios de selección de operadores.  
  
En el marco de la aplicación de las reglas de selección objetiva los criterios de verificación, 
selección y de desempate consignado en los precitados actos administrativos, son los 
siguientes:  
   
1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN:   
  
1.1. Capacidad residual de contratación.   
1.2. Talento humano.   
1.3. Infraestructura.   
1.4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los 
interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de 
Primera Infancia).   
  
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados se procede a 
efectuar la revisión de los siguientes criterios:   
  
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN   
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Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procede a efectuar la revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad.   
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos es el siguiente:  
  
2.1. Experiencia en el territorio: 20 puntos.   
2.2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos.   
2.3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos.   
2.4. Contrapartida: 20 puntos   
  
3. CRITERIOS DE DESEMPATE   
 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades resulten 
empatadas, se aplican los criterios de desempate de manera sucesiva. Esto implica que en caso 
de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica el segundo criterio.   
 
3.1. Valor técnico agregado.   
3.2. Discapacidad.   
3.3. Sorteo.   
  
Sumado a lo anterior, para el desarrollo del   proceso de selección, se instituyo por la entidad 
la herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), la cual facilita los procesos de invitación, evaluación 
y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios 
de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera 
Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características 
de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones 
basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios 
de verificación, selección y desempate en caso de requerirse.  
  
Ahora bien, la aplicación de los criterios derivan de la aplicación de reglas objetivas de selección 
que son verificadas en la sede regional atendiendo a las facultades de ordenación del gasto en 
cabeza de los Directores Regionales de conformidad con los alcances dispuestos en la 
Resolución 320 de 2021, es así que el literal j dispone: Una vez realizada la validación de los 
criterios de verificación y selección por parte de la herramienta BETTO, establecido el orden de 
elegibilidad para cada contrato y verificados los topes de cupos establecidos en el numeral 
anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el primer orden de 
elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de 
elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el 
interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud 
por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en 
el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, 
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con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del 
contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
Finalmente hay que destacar que la medición del desempeño sumado al que se consagra en 
el  Índice de Desempeño de las EAS (IDEAS) el cual  permite conocer el desempeño de una 
Entidad Administradora de Servicios actual del ICBF, a partir del resultado de su gestión, 
conforme al reporte de cumplimiento de las condiciones de calidad del servicio, los registros de 
información que son su responsabilidad, así como otros criterios que se consideren necesarios 
respecto al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecidas en el contrato de 
aporte y/o convenios, como resultado del seguimiento a la ejecución contractual, se 
encuentran  los ejercicios de supervisión los cuales deben ser un  proceso periódico y 
continuo  de acompañamiento en la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios los 
cuales integran elementos correctivos frente a situaciones de cumplimiento que pueden afectar 
el normal cumplimiento contractual definidos en sede regional.  
 
Por lo anterior, tal y como se evidencia los procesos de selección se definieron a través de la 
metodología aplicativa de reglas de selección objetiva y procesos aleatorios de verificación 
donde participa de manera activa las diferentes Direcciones Regionales a nivel nacional.    

 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Jhony Buelvas – Director Regional Sucre 
 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo  - Subdirectora de Operación de a Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Marcos Fidel Hernández Vergara – Contratista Dirección de Primera Infancia. 
 

 

 


